
 

 

 

28 de septiembre de 2020 
 
 
A TODA LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL 
 
En comunicación emitida por la Rectora, Dra. Aida I. Rodríguez Roig, el 20 de agosto de 2020, se 
informó que el Plan de Uso y Distribución de CARES Institucional fue aprobado por el Comité de 
Evaluación de la Administración Central.  Este plan contempla proveer asistencia económica a 
estudiantes de nuevo ingreso, que sean elegibles, y que se enfrentan a una nueva experiencia 
universitaria no tradicional.  Para realizar el proceso de evaluación y otorgación de los fondos, le 
recomendamos a realizar estos tres pasos: 
 

1. Completar la FAFSA para el año 2020-2021. Aquellos estudiantes que sean elegibles a recibir 
Beca Pell serán los que se beneficiaran de esta ayuda. Si aún no ha completado la FAFSA le 
exhortamos a completarla antes del 2 de octubre de 2020 para que pueda conocer si puede 
ser beneficiario de los fondos.  Les compartimos el enlace para que puedan accederla y 
completarla.  También, se incluye un tutorial de ¿Cómo completar la beca FAFSA?  
 

2. Registrar tu cuenta de depósito directo. Para asegurar que el dinero llegue más rápido, es 
necesario que registren sus cuentas de depósito directo a través del portal de estudiantes. En 
caso que no tengan una cuenta registrada, les exhortamos a seguir las instrucciones 
mostradas en el documento Pasos a seguir para registra depósito directo. Deben realizar este 
procedimiento a la brevedad posible. No registrarse en depósito directo implica que los 
fondos puedan tardar en llegar, ya que habría que emitir un cheque y enviarlo por correo 
postal. 
 

3. Certificar la necesidad ante la emergencia del COVID-19. A todos los estudiantes que sean 
elegibles para recibir los fondos se les requerirá certificar la necesidad ante la emergencia del 
COVID-19. Este procedimiento será muy fácil de completar, solo deberán ir al portal de 
estudiantes y acceder el Certification of CARES Act Aid bajo la sección de My Financial Aid y 
completar el mismo. Para ser evaluado debe marcar por lo menos una de las áreas de 
necesidad. Sus respuestas serán registradas, aunque el sistema no muestre mensaje de 
respuesta. Debes realizar este proceso a la mayor brevedad. 

 
 
¡Salud y bienestar para todos! 
 
 
 
Ivelisse Blasini Torres, Ed. D. 
Decana de Estudiantes 
 

    UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN HUMACAO, CALL BOX 860 HUMACAO, PUERTO RICO 00792 
   T. 787-850-9328  / 787-850-9395. Patrono con Igualdad de Oportunidades de Empleo M/M/V/I 

 

 WWW.UPRH.EDU 

DECANATO DE ESTUDIANTES 

https://studentaid.gov/h/apply-for-aid/fafsa
https://www.youtube.com/watch?v=IKrU-iKrqmU&feature=youtu.be
https://portal.upr.edu/uprh/portal.php?a=rea_login
https://drive.google.com/file/d/11Et8N11G8QXTpobSU2zKLNPECTzAUstd/view
https://portal.upr.edu/uprh/portal.php?a=rea_login
https://portal.upr.edu/uprh/portal.php?a=rea_login

